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ACTA NÚMERO 84 
SESIÓN ORDINARIA 

31 DE MAYO DEL 2017 

2 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 13:00 trece horas del día miércoles 31 treinta y 
uno de Mayo del año 2017 dos mil diecisiete, presentes en la Casa del Ayuntamiento, recinto 
oficial del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, el Licenciado Cesar Adrián Valdés 
Martínez, Presidente Múnicipal, la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento, el Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, Secretario de Tesorería, Finanzas y 
Administración Municipal, así como los siguientes miembros del Ayuntamiento: 

Hiram David Martinez Romero. 
Ana Laura Hernández Grimaldo. 
Silvino Monsiváis Zepeda. 
Rosa Elena Quiroz Pérez. 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. 
Hernán Everardo AvilaChapa. 
Sandra Luz Ruiz Castillo 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. 
Tula Margarita Garza Rivera. 
Rebeca Robles Ramírez. 
Emma De León González. 
Aurora Amaro Rodríguez. 
Israel Ibarra Mancilla. 

Con la fina!idad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León, en los términos que señalan los artículos 15, 16, 17, 35 apartado A fracción III, 35 
apartado 6 fracción IV, 36 Fracción IV, 37 Fracción III Inciso D), 44 Fracción II, 45, 46, 47, 48, 49, 
y, demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como los 
artículos 15, 16, 17, 18 fracción 1, 22, 31, 32, 33, 34 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la convocatoria 
que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

Lista de Asistencia, Verificación del Quorum y en su caso Instalación y Apertura de la 

Sesión. 

Lectura y Aprobación en su caso del orden del día. 

Lectura y Aprobación en su cago del Acta de la Sesión Anterior. 

4. 	Informe 	del avance y cumplimiento de 	los Acuerdos tomados en 	la 	sesión (del 

Ayuntamiento inmediata anterior, 	por parte de 	la 	Secretaria 	del Ayuntamiento\ en 

Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décima Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Síndica Primera 
Síndico Segundo 

7-a 

'4 

Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción Xl de 

j4yj( 417 	del Estado del Nuevo León. 

lvd. Heberto Castillo #200 
Colonia Poseo de las Minas, 
Gorda, Nuevo León, C . P. 6600 

 ~--i Teléfonos 81243900y 81248800 
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Dar cuenta, del número y contenido de los asuntos turnados a comisiones, con mención de 

los pendientes, por parte de la Secretaria del Ayuntamiento en Cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 98 fracción X de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal, por parte del 

Presidente Municipal, en cumplimiento del dispuesto por el artículo 35 fracción IV de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

Informe de Actividades del Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrian Valdés 

Martínez. 

Informe Contable y Financiero del Secretario de la, Tesorería, Finanzas y Administración 

Municipal, expuesto por parte del Sindico Primero, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 100 fracción XIX y 37 fracción 1, inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 	
r4 

predio ubicado en el boulevard las plazas entre plaza hidalgo y plaza el campo Lote 1 
.t 1. 

Manzana 22 del fraccionamiento Paseo Alamedas, en el Municipio de García, Nuevo León, 

identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Paseo Alamedas y 

Privada Alamedas, como Área Municipal 8, con una superficie total de 3,843.13 metros 

cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, 

la solicitud de su desincorporáción del dominio público para su enajenación median e la,e' 

figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 

Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Esta ci 

u 

A / J,/ 	Nuevo León, para la construcción y habilitación, de equipamiento educativo para un Jardín 

Y 4f' 	de Niños. 

HBlvdebefrto Castillo #200 
Colonia Paseo de las Minas, 
García, Nuevo León, C.P. 66001 
Teléfonos 81243900 y 81248800 
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Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Espinela en el Lote 23, Manzana 132 del fraccionamiento Joya 

del Carrizal, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del 

Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como Área Municipal 12, con una superficie 

total de 15,096.59 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como 

enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para 

su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de 

Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y 

Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del 

equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Rio Volga en el Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento 

Héroes de Capellanía Sector Rio, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el 

plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los Héroes de Capellania Etapa 4 Sector 

Rio, como Área Municipal Manzana 601, con una superficie total de 25,186.97 

cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, 

e,') 

4' 
Ñ 

la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación median1\la 

figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través Je la 

Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estad 

Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín 

de Niños. 7 3 de22DelActa84de 1w de Mayo del 2017. 
#aH6erto Castillo #200 

Colonia Paseo de las Minas, 
García, Nuevo León, C.P. 66001 
Teléhnos 81243900 y  81248800 
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12. Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Rio Volga en el Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento 

Héroes de Capellanía Sector Rio, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el 

plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector 

Rio, como Área Municipal Manzana 601, con una superficie total de 25,186.97 metros 

co cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, 

	

O O
N 	 la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la 

— 

	

o - 	 figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
—O 
Zt4 

Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de 

o - 	 Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una 

	

o 	Escuela Primaria. 

	

y 
; 

uj 	13 Presentación y Aprobación en su caso del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

4  01 	
Z 	 de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

rélativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Hacienda Martínez en el Lote 34, Manzana 584 del 

Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Hacienda 56, en el Municipio de García, 

Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los 

Héroes de Capellanía Etapa 513 Sector Hacienda, como Área Municipal Manzana 584 LotK 

34, con una superficie total de 9,043.41 metros cuadrados otorgándose 8,000 met s 

9 	cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporacióncl / 
dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato favorLlt 

Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la 

Castillo #200 	
4 de 22 Del Ac 84 defOja yo del 201 7. 	 / 
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Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la 

construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

14. Presentación y Aprobación en s'u caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relátivo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Dr. Mariano Azuela González Cte. en el Lote 1, Manzana 89 del 

Fraccionamiento Valle de San Blas, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en 

	

CD 	 el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Valle de San Blas, como Área 

	

O p 	 Municipal 33, con una superficie total de 7,798.64 metros cuadrados otorgándose 5,000 
o- Ls 

	

¿3 - 	 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su so 
Osil 

desincorpo!ación del dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de 

	

lw 	
comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 

	

rS o 	Patrimonio de la. Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 	• 

	

(lo> 	 — 
V 	w 	para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

	

flD 	 - 

	

2 	15. Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 
.... ................................................................. 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 
ix 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 
o 

predio ubicado en la calle Avenida Imperial en el Lote 1, Manzana 77 del Fraccionamiento 

% 	Valle de Lincoln Sector San Agustín, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado 

en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Valle de Lincoln Sector San 

Agustín, como Área Municipal F, con una superficie total de 3,658.99 metros cuadr d 

otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solic tu 

de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura jurídi 

AU/ de comodato a favor $ Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 

jy 
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Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niñós. 

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que proponé la Cornisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio dedestino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle Uranio en el Lote 25, Manzana 42 del Fraccionamiento 

Residencial Los Parques 2do. Sector, en.el Municipio de García, Nuevo León, identificado 

en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Residencial Los Parques 2do. 

Sector, como Área Municipal 3, con una superficie total de 11,707.45 metros cuadrados 

otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud 

de su desincorporación del dorninio público para su enajenación mediante la figura jurídica 

de comodato a favor del Gobierno del Estado dei'Iuevo León a través de la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

para la construcción y habilitación, del equiparniento educativo de una Escuela Secundaria. 

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

dé Patrimonio a través de dictarnen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio dé destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle sin nombre y avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el 

expediente catastral con el numero 50-000-268 derivado de la aprobación de la subdivisión 

y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en 

M 
1. 

k 

el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de expediente 5-00512017, identif do 

en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o parcelación autorizadoorn 

Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 16,637;58 metros cuadrado 

,,/ 	/ 	otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud 

de su desinc 	ración del dominio públicó para su enajenación mediante la figura jurídi 

B Hebrto Castillo #200 
	 Hoja 6 & 22 De/Acta 84 defeka 31 ¿Mayo del 2017. 
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de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Al  

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el 

predio ubicado en la calle sin nombre y avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el 

expediente catastral con el numero 50-000-268 derivado de la aprobación de la subdivisión 

y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en 

el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de expediente S-00512017, identificado 

en el plaho del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o parcelación autorizado como 

Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 16,637.58 metros cuadrados 

otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud 

de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica 

de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

Presentación y Aprobación en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión 

de Patrimonio a través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, 

relativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente,en el 

Ni 

predio ubicado en la calle sin nombre y avenida Ruiz Cortinez, identificado Laio el 

expediente catastral con el numero 50-000-268 derivado de la aprobación de la sub&ivisión. 

y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología  *,, ' el Municipio de García Nuevo León bajo el número de expedienteS 00512017, identificado 

#BIHeberto 	

- 	en el plano del Predio-de subdivisión, fusión, relotificacion y/o parcelación autorizado co

7;-1 Hoja 7 de 22 De/A la 84 defeclza si de Mayo del 20)7. 
Castillo #200 	
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Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 16,637.58 metros cuadrados 

otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud 

de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura juridica 

de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través dé la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

Asuntos Generales. 

Clausura de la Sesión. 

2 p En uso de la palabra el 	Licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal, da la 
bienvenida a la presente Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, acto seguido solicita a la Licenciada 

O Severa Cantú Villarreal, lo asista en la presente Sesión y proceda a desahogar el primer punto del 
Z CN proyecto del orden del día. Inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia y se informa 

z de la presencia de los 12 doce Regidores y los 2 dos Síndicos, según el listado de los miembros 
'O LLJ del ayuntamiento antes citado, así como el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés 

w Martínez, la 	Secretaria del Ayuntamiento, licenciada Severa Cantú Villarreal, el 	Secretario de 

o Tesorería,. Finanzas y Administración Municipal, licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, por lo (,J que se infórma de la existencia de Quórum legal y se da por agotado el primer punto del proyecto  
del orden del día. '' 	-., 
En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe $ —R 
Quórum legal, se declara instalada la Sesión por parte del 	Presidente Municipal, Licenciado 
César Adrián Valdés Martínez 1  acto seguido da lectura al proyecto del orden del día, poniéndolo a 
consideración de los miembros del Ayuntamiento para aprobación; el cual es aprobado por 

'4 

o Unanimidad de votos de los miembros del Ayuntamiento Presentes y se da por agotado el punto. 'C 
f'1 

En el desarrollo del tercer punto del orden del día, 'elativo a la lectura y aprobación en su caso del 4  Acta de la sesión anterior, el 	Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, 
pone a consideradón del Ayuntamiento la dispeñsa de la lectura del Acta Número 83 ochqrTta y 
tres la aprobación de la misma, por lo que es sometida a votación por el 	Presidente Mur4cipal, 
Licenciado César Adrián Valdés Martínez, recoge la votación, la cual da como result 	o la 
aprobación de la dispensa y el contenido en su totalidad del Acta número 83 ochenta y trés po 

()

Unanimidad 
2 

de los miembros del Ayuntamiento presentes y, se da por agotado el punto. 

r 	
En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo al Informe del avance y cumplimient " 

de los Acuerdos tomados en la sesión del Ayuntamiento inmediata anterior, por parte de la 
Secretaria del Ayuntamiento en Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción Xl de la 

de Gobierno Municipal del Estado del Nuevo León, la Secretaria del Ayuntamiento licencia 

22 Del Acta 84 de (eda '& Mayo del 2017. 
Bkd.Hebeo%lloi2o 	
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Severa Cantú Villarreal, procede a rendir su informe, mismo que se adjunta a la presente acta 
identificado como Anexo 1. 

En el desarrollo del quinto punto del orden del día, relativo a Dar cuenta, del número y contenido 
de los asuntos turnados a comisiones, con mención de los pendientes, por parte de la Secretaria 
del Ayuntamiento en Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción X de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, rinde el presente informe, el cual se adjunta a la 
presente acta identificado como Anexo II. 

En el desarrollo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal, por parte del Presidente Municipal, en cumplimiento del 
dispuesto por el artículo 35 fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, el Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez, rinde el presente 
informe, el cual se adjunta a la presente acta identificado como Anexo III. 

En el desarrollo del séptimo punto del orden del día, relativo al Informe de Actividades del 
Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez, el Presidente Municipal, 
Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez, procede a rendir su informe de actividades, mismo que 
se adjunta a la presente acta identificado como Anexo W. 

En el desarrollo del octavo punto del orden del día, relativo al Informe Contable y Financiero del 
Secretario de la Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, expuesto por parte del Sindico 
Primero, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 100 fracción XIX y 37 fracción 1, inciso d) 	S. 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, mismo que se adjunta al presente 	' 

acta identificado como Anexo V. 

	

Cli

2  

z 	En el desarrollo del noveno punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación en su 

	

- 	caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien inmueble 

	

O 	propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en el boulevard las plazas entre plaza 	, 
hidalgo y plaza el campo Lote 1 Manzana 22 del fraccionamiento Paseo Alamedas, en el 
Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 
Ventas Paseo Alamedas y Privada Alamedas, como Área Municipal 8, con una superficie total de 
3,843.13 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mqøiante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a travéq dé la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, de equipamiento educativo para un Jardín de Niño 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura d'Ñ 

q, 	

acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente acta 
identificado como anexo VI, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación del 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación, del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de 

	

¡ 	destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en el 
boulevard las plazas entre plaza hidalgo y plaza el campo Lote 1 Manzana 22 del fraccionamiento 

77MÇ 

Ya9stfillo 

eo Alamedas, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del
yecto Ejecutivo y Ventas Paseo Alamedas y Privada Alamytas como Área Municipal 8,
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una superficie total de 3,843.13 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como 
enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su 
enajenación mediante la figura juridica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo 
León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, de equipamiento educativo para un 
Jardin de Niños. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en el boulevard las plazas 
entre plaza hidalgo y plaza el campo Lote 1 Manzana 22 del fraccionamiento Paseo Alamedas, en 
el Municipio de Garcia, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 
Ventas Paseo Alamedas y Privada Alamedas, como Área Municipal 8, con una superficie total de 
3,843.13 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, de equipamiento educativo para un Jardín de Niños, se 
da por agotado este punto. 

En el desarrollo del decimo punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación en su 
caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien inmueble 
propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Espinela en el Lote 23, 
Manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal, en el Municipio de García, Nuevo León, 	,. 
identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como Área 	Y. 

Municipal 12, con una superficie total de 15,096.59 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros 	" 
cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del 
dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno 	W ci 
del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del 
equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura de los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente acta 
identificado como anexo VII, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votaciónAel 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación, del acuerdo que propone la Comisión de Patrimorlioa 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambidd 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la ctJpf\J 
Espinela en el Lote 23, Manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal, en el Municipio d\ 
García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya y

?5ti#2

al, como Área Municipal 12, con una superficie total de 15,096.59 metros cuadra
ndose 3,000 metros cuadrados, asi como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de
orporación del dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comod 
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a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León -a través de la Dirección de Patrimonio de la 
Secretaria, de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y 
habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Espinela en el 
Lote 23, Manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal, en el Municipio de García, Nuevo 
León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como 
Área Municipal 12, con una superficié tótal de 15,096.59 metros cuadrados otorgándose 3,000 
metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del 
dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno 
del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del 
equipamiento educativo de un Jardín de Niños, se da por agotado este punto. 

En el desarrollo del decimo primero punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 
en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio Volga en el 
Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes de Capellania Sector Rio, en el Municipio de 
García, Nuevo León, identificado en el plano aütorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los 
Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector Rio, como Área Munibipal Manzana 601, con una superficie 
total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así dómo enviar al 
Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación 
mediante la figura jurídica de comodato á favor del GobiSno del Estado de Nuevo León a través 
de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesoréria General del Estado de 
Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de 
Niños. 

çh[l  

.4 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura elos 

j 	
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la present acta 
identificado como anexo VIII, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votaci n del 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrim io 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambi 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio 
Volga en el Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes dé Capellanía Sector Rio, en el 
Municipio de Garciá, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 
Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector Rio, como Área Municipal Manzana 601, co 

 una superficie total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así 
como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para 
su enaienación mediante la figura jurídica de comódato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo 

través de la Dirección de Pathmonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
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Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un 
Jardín de Niños. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio Volga en el 
Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Rio, en el Municipio de 
García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los 
Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector Rio, como Área Municipal Manzana 601, con una superficie 
total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al 
Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación 
mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través 
de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de 
Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de 
Niños, se da por agotado este punto. 

00 

9; 
cm 

- 

	

z 	En el desarrollo del decimo segundo punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 

	

10 	en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 

	

_j 	de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien 	rg 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio Volga en el 

	

> 	Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Rio, en el Municipio de 
García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los 

	

z 	Héroes de Capellania Etapa 4 Sector Rio, como Área Municipal Manzana 601, con una superficie 	
' 

total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al 
Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación tk 

mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través 
L 

	

4 	de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de 
Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Esqdla 
Primaria. 

\/ 
Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura d los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente 
identificado como anexo IX, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 

	

2 	
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio 
Volga en el Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes de Capellania Sector Rio, en e 

 ~ly 

Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 

	

A ' 	 ¡ 	Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector Rio, como Área Municipal Manzana 601, con 

Jiva

una superficie total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así 
9enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para 
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su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor dél Gobierno del Estado de Nuevo 
León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una 
Escuela Primaria. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diebisiéte, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Rio Volga en el 
Lote 2, Manzana 601 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Rio, en el Municipio de 
Gárcía, Nuevo León, idntificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Los 
Héroes de Capellanía Etapa 4 Sector Rio, como Área Municipal Manzana 601, con una superficie 
total de 25,186.97 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al 
Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación 
mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través 
de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de 
Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela 
Primaria, se da por agotado este punto. 

En el desarrollo del decimó tercero punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 	- 
en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio- de destino del bien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Hacienda Martínez 	K 
en el Lote 34, Manzana 584 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Hacienda 5B, en el 
Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutiúo y - 
Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 5B Sector Hacienda, como Área Municipal Manzana 584 	' 

Lote 34,  con una superficie total de 9,043.41 metros cuadrados otorgándose 8000 metros 
cüadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del 
dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno 
del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación/ael 
equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 	-- 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Preéidente Municipal, da lectura de 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la prese9te acta\ 
identificado como anexo X, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación del 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio d 
destino del -bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle 

#Rl,a 	

Hacienda Martinez en-el Lote 34, Manzana 584 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Séctor 
HacienØa 5B, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del 

ícto Ejecutivo y Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 5B Sectot Hacienda, como Área
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Municipal Manzana 584 Lote 34, con una superficie total de 9,043.41 	metros cuadrados 
otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su 
desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato 
a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y 

, habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

Acto 	seguido 	recoge 	la 	votación 	la 	Licenciada 	Severa 	Cantú 	Villarreal, 	Secretaria 	del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Hacienda 

W Martinez en el Lote 34, Manzana 584 del Fraccionamiento Héroes de Capellanía Sector Hacienda 
OD 

56, en el Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 
2 Ejecutivo y Ventas Los Héroes de Capellanía Etapa 56 Sector Hacienda, como Área Municipal 

ib Manzana 584 Lote 34, con una superficie total de 9,043.41 metros cuadrados otorgándose 8,000 
2 C>  metros cuadrados, ásí como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del 
Z CM dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno 

2 del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaría de Finanzas y 

'2 
Tesorería 	General 	del 	Estado 	de 	Nuevo 	León, 	para 	la 	construcción 	y 	habilitación, 	del - w equipamiento educativo de una Escuela Secundaria, se da por agotado este punto. 

¡-ea 
/ 3 > En el desarrollo del decimo cuarto punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 
/ 	\ en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 

\ J! 	z de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien 

) 	< inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Dr. Mariano Azuela 
González Ote. en el Lote 1, Manzana 89 del Fraccionamiento Valle de San Blas, en el Municipio 
de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Valle 

J ;< de San Blas, como Área Municipal 33, con una superficie total dé 7,798.64 metros cuadrados 

1 Ç O otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su 
desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figúra jurídica de comodato 

\ a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la construcción y 
hahilitnción dl enhiinamiAntn Miir'tivn Hp una Escuela Primri2 

acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente tt .. ........................................... 
Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura d los 

identificado como anexo Xl, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 
través de dictamen.de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de\ 

JBÍ1W.)Heberto 

destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Dr. 
Mariano Azuela González Ote. en el Lote 1, Manzana 89 del Fraccionamiento Valle de San Blas, 
en si Micipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutiv  
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y Ventas Valle de San Blas, como Área Municipal 33, con una superficie total de 7,798.64 metros 
cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la 
solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura 
jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la 
construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Dr. Mariano 
Azuela González Ote. en el Lote 1, Manzana 89 del Fraccionamiento Valle de San Blas, en el 
Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 
Ventas Valle de San Blas, como Área Municipal 33, con una superficie total de 7,798.64 metros 
cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la 
solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura 
jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la 
construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

En el desarrollo del decimo quinto punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación en 
su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien inmueble 
propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Avenida Imperial en el Lote 1, 
Manzana 77 del Fraccionamiento Valle de Lincoln Sector San Agustín, en el Municipio de García, 
Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Valle de Lincoln 
Sector San Agustín, como Ára Municipal F, con una superficie total de 3,658.99 metros 
•cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la 
solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura 
jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la 
construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

1 

u 

14 

t 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura d os 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente acta 
identificado como anexo XII, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votació de 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimon a 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la cal! 
Avenida Imperial en el Lote 1, Manzana 77 del Fraccionamiento Valle de Lincoln Sector San 

¡ 	Agustín, en ej. Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 

Q/ 	Ejecuy,.ÇVentas Valle de Lincoln Sector San Agustín, como Área Municipal F, con u 
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superficie total de 3,658.99 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como 
enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su 
enajenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo 
León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un 
Jardín de Niños. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Avenida 
Imperial en el Lote 1 Manzana 77 del Fraccionamiento Valle de Lincoln Sector San Agustín, en el 
Municipio de García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y 
Ventas Valle de Lincoln Sector San Agustín, como Área Municipal F, con una superficie total de 
3,658.99 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños, se da 
por agotado este punto. 

En el desarrollo del decimo sexto punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación en 
su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien inmueble 
propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Uranio en el Lote 25, 
Manzana 42 del Fraccionamiento Residencial Los Parques 2do. Sector, en el Municipio de García, 
Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Residencial Los 
Parques 2do. Sector, como Área Municipal 3, con una superficie total de 11,707.45 metros 
cuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso del Estado, la 
solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante la figura 
jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la 
construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

4- 
¿ 1_ 
.t 

20 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura 4e los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente\acta 
identificado como anexo XIII, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votaciókd& 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de PatrímoniH\ 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio d 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle 
Uranio en e) Lote 25, Manzana 42 del Fraccionamiento Residencial Los Parques 2do. Sector, en el 
Mun)9jVde García, Nuevo León, identificado en el plan; autorizado del Proyecto Ejecutivo 
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Ventas Residencial Los Parques 2do. Sector, como Área Municipal 3, con una superficie total de 
11707.45 metros cuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle Uranio en el 

W 	Lote 25, Manzana 42 del Fraccionamiento Residencial Los Parques 2do. Sector, en el Municipio 
O 	de García, Nuevo León, identificado en el plano .autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas 
2 Residencial Los Parques 2do. Sector, como Área Municipal 3, con una superficie total de 

11,707.45 metros cuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
2 	del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 

	

Z "1 	la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 

	

z 	Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 

	

'O 	León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria, 

«riu
se da por agotado este punto. 

	

6 > 	En el desarrollo del decimo séptimo punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 
A 	 en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 

	

z 	de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien 
Ç inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nombre y 

avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-268 
derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria 

¡ 	4 	de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de 

	

O 	expediente S-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o 
parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
16,637.58 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 

\ del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Y Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Madínez Presidente Municipal, da lectura e los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la present4 aça 
identificado como anexo XIV, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votaci8q4i' 

1)111 	f 	pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 

	

7JJAÍ'L4 ¿j,V 	través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos wil  diecisiete, relativo al cambio de 
deí1el bien inmueble propiedad del Municipio, consisten/en el predio ubicado en la calle si 
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nombre y avenida Ruíz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-
268 derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número 
de expediente 5-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion 
y/o parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
16,637.58 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
W 	Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
O rco 

 Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
2 cm dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 

bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nombre y 
2 	avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-268 
2 ti 	derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria 

Z 	de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de 
O expediente 5-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o 

Ui 	parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 

í o 16,637.58 metros cuadrados otorgándose 3,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
> del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 

la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
z Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 

León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de un Jardín de Niños. 

9 

En el desarrollo del decimo octavo punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 
en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del bien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nombre y 
avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-268 
derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo eÍ número de 
expediente 5-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificaciopy/o 
parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie tot 1 de 
16,637.58 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Con reso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación me 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través 

ireçción de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 

ri para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 
2 
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Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura de los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente acta 
identificado como anexo XV, al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación del 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin 
nombre y avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-
268 derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número 
de expediente 5-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotíficacion 
y/o parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
16,637.58 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

Acto seguido recoge la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 
Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 
bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nombre y 
avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-268 
derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de 
expediente 5-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o 
parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
167637.58 metros cuadrados otorgándose 5,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Primaria. 

En el desarrollo del decimo noveno punto del orden del día, relativo a Presentación y Aprobación 
en su caso, del proyecto del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de dictamen 
de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino deflien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nobre y 
avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-060-268 
derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Se&e&ia 
de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García ;  Nuevo León bajo el núme' *e'\. 
expediente S-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o 

	

parcelació autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 	
/ 

HedoCa
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metroscuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 
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del Estado, la solicitud dé su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno dél Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finahzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

Acto seguido el Licenciado Cesar Adrian Valdés Martínez Presidente Municipal, da lectura de los 
acuerdos del dictamen de la Comisión de Patrimonio el cual se adjunta a la presente acta 
identificado como anexo XVI; al no existir dudas o aclaraciones al respecto somete a votación del 
pleno del Ayuntamiento para su aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a 
través de dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de 
destino del bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin 
nombre y avenida Ruiz Cortinez, identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000- 

JW 268 derivado de la aprobación de la subdivisión y césión de -  área municipal otorgado por la 

	

O r 	Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número 
Q o 

	

cQ 	de expediente S-00512017, identificado en el plano de[Predio de subdivisión, fusión, relotificacion 

	

ib 	y/o parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
2 	16,637.58 metros cuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Congreso 

	

2 Ci 	del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación mediante 

	

z 	la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 

	

'O 	Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo 
w 	León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secundaria. 

790 
Acto seguido recoqe la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento dando como resultado la aprobación por la Unanimidad de los Miembros del 

	

z 	Ayuntamiento la aprobación del acuerdo que propone la Comisión de Patrimonio a través de 
dictamen de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, relativo al cambio de destino del 

J 

	

	 bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado en la calle sin nombre y 
avenida Ruiz Cortinez: identificado bajo el expediente catastral con el numero 50-000-268 

4 derivado de la aprobación de la subdivisión y cesión de área municipal otorgado por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología en el Municipio de García, Nuevo León bajo el número de 
expediente S-00512017, identificado en el plano del Predio de subdivisión, fusión, relotificacion y/o 
parcelación autorizado como Lote 2 Cesión de Área Municipal, con una superficie total de 
16,637.58 metros cuadrados otorgándose 8,000 metros cuadrados, así como enviar al Cong,peso 
del Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su enajenación meqiante 
la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a travésjde la 
n;rnnn;Án de 	 .1,.' 	 .1... r:............. . 	 r'.......... a..I r..s_..1_ .1..  i..,,,c,.,,,,j,, uc rau,,,,v,,nj uc a OCI.ACLØI'ø ue rIIIduILdb y ieuieiia ¼tiIWIdI uai CWUU ue INU1SMQ 

León, para la construcción y habilitación, del equipamiento educativo de una Escuela Secunc?9rij ç/ 

En el desarrollo del vigésimo punto del orden del día, relativo a Asuntos Generales, el Presidente". 
Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, declara ¿bierto el uso de la palabra. 

Al no existir más asuntos que tratar, se da por agotado el punto precedente y se continúa con el 
último punto del orden del día, la Clausura de la Sesión. El Presidente Municipal, Licenciadc_ 
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César Adrián Valdés Martínez, quien presidela sesión, la da por clausurada sieñdo las 14:10 
catorce horas con diez minutos del mismo día 31 treinta y uno de Mayo del año 2017 dos mil 
diecisiete, declarándose validos los acuerdos toiv? j en la misma. Damos fe. 
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HIRAM DAVIIIMARTINEZ ROMERO 
PRIMER REGIDOR 

MARTÍNEZ 
Úr41CIPAL 

ANA LAURA RNANDEZ GRIMALDO 
SEGUNDA REGIDORA 

ROSA ÉREZ 
REGIDOR 

ÍPQZ 

RODRÍGUEZ 	FABIOLA MANUELA CRUZ RAMÍREZ 
SEXTA REGIDORÁ 

QUINTO REGIDOR 

HERNÁN EVERARDO AVILA CHAPA 
SÉPTIMO REGIDOR 

SANDRA LZ RUIZ CASTILLO 

BJvd. Heberto Casfillo 
	 Hoja 21 de 22 DelActa 84 dej'echa 31 de Mayo del 2017. 

Colonia Paseo de 	mas, 
García, Nuevo León, C.P. 66001 
Teléfonos 81243900y 81248800 



GARCfA 
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2015-2015 

GUADALUPE EUSEBICIÁUCEDO REYNA 
NOVENO REGIDOR 

ECA lliRO'~90ÉWéSMIJ41? 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

tv. 

TULA MARGARITA GARZA RIVERA 
DÉCIMA REGIDORA 

ErViMA DE LEÓN GONZÁLEZ 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 
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AURORA A ODRIGUEZ 

SÍNDICA PRIMERO 

SEVERA ANTU VILLARREAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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• BIvd. 1-leberto Castillo #200 
	 Hoja 22 de 22 Del Acta 84 defecha 31 & Mayo del 2017. 

• Colonia Paseo de las Minos, 
Gorda, Nuevo León, C.P. 66001 
Teléfonos 81243900 y 81248800 


